
Tiene  la  palabra  el  señor  Edil
Roberto Curbelo.

 Ciudad del Plata: creación de una
asociación civil  para trabajar en
el tema de la accesibilidad en la
ciudad 

EDIL  ROBERTO  CURBELO.  Gracias,
señora Presidenta.

(Se trasmite una imagen).

Días  pasados  estuvimos  en
Ciudad  del  Plata  junto  al  Concejal
Denis  Hornos y  vecinos de la  zona
que  tienen  la  sana  intención  de
crear  una  asociación  civil  llamada
«Nosotros»;  en  pantalla  se  puede
apreciar el  flyer.  Estaría conformada
por  padres  y  vecinos  que  tienen
familiares con problemas motrices y
buscan que Ciudad del  Plata tenga
un cien por ciento de accesibilidad.
En  ese  sentido,  ya  estuvieron
trabajando  en  Villa  Olímpica  para
que sea un balneario con costa cien
por ciento accesible.

Quieren seguir  trabajando en el
tema  y  es  en  esa  línea  que  nos
dieron ciertos lineamientos, a través
de  varios  puntos,  como,  por
ejemplo,  para  que  nos
comuniquemos  con  la  Dirección
General  de  Obras  y  Vialidad  de  la
Intendencia  para  propiciar  la
creación de rampas de acceso a lo
largo de toda la costa y que también
se  coloquen  mantas  para  poder

ingresar al agua con sillas anfibias.
Otra  de  las  solicitudes  que  nos

hicieron tiene que ver con gestionar,
ante  la  Dirección  General  de
Tránsito, Movilidad y Seguridad de la
Comuna  la  fijación  de
estacionamientos  para  camionetas
que  trasladen,  por  ejemplo,  a
personas que se trasladen en sillas
de  ruedas;  que  haya
estacionamientos asignados.

Asimismo,  se  busca  que  en
Ciudad  del  Plata  los  espacios
públicos, los centros educativos, los
supermercados,  las  industrias,  las
fábricas,  etcétera,  también  sean
accesibles para todos.

También  nos  solicitaron  que  los
ómnibus  de  CUTCSA y  de  COME
dispongan  de  algún  vehículo  con
accesibilidad  para  todos  y  en
horarios pautados para que la gente
pueda ir  y volver a Montevideo sin
problemas.  Esta  asociación
promueve  un  proyecto  más  que
sano, más que noble.

Por  lo  expuesto,  solicito  que  la
versión taquigráfica de mis palabras
se envíe a la señora Intendenta, Ana
María  Bentaberri;  al  Director
General  de  Obras  y  Vialidad  de  la
Comuna, Gustavo Bares; al Director
General  de  Tránsito,  Seguridad  y
Movilidad  de  la  Comuna,  Yarwynn
Silveira;  al  Municipio de Ciudad del
Plata;  al  Concejal  Denis  Hornos;  a
CUTCSA; a  COME; a  los  distintos
centros  educativos  de  Ciudad  del



Plata, y a la prensa.

 Que se estudie la posibilidad de
colocar  espejos  convexos  para
disminuir  los  siniestros  de
tránsito

En  otro  orden  de  cosas,  señora
Presidenta,  teniendo  en  cuenta  la
cantidad  de  siniestros  de  tránsito
que  ocurren  en  San  José,  les
sugerimos  al  Ejecutivo
Departamental  y  a  la  Dirección
General  de  Tránsito,  Movilidad  y
Seguridad y a los Municipios que se
interioricen  en  el  tema  de  uso  de
espejos convexos,  o de tráfico y se
vea  la  viabilidad  de  usarlos  en  un
futuro no muy lejano. 

Ese  tipo  de  espejos  se  usa  en
todo  el  mundo,  en  las  esquinas  o
puntos  ciegos  de  las  ciudades
porque  dan  mucha  visibilidad,  no
solo  al  conductor,  sino  también  al
peatón. Estuvimos leyendo un poco
sobre  el  tema  y  realmente  logran
anticiparse  a  los  siniestros  ya  que
brindan  esa  mayor  visibilidad  a  la
que hacíamos mención.

Hay  muchos  tipos  de  espejos,
pero el  que más se está  usando a
nivel  mundial  son  los  de
policarbonato, por lo menos, según
lo que nos comentó un compañero
que es guía turístico en Lima, donde
por  usar  este  tipo  de  espejos  los
siniestros  bajaron  muchísimo.  Son
de  bajo  costo  y  no  pierden  reflejo
con  la  luz  solar,  y  pueden  ser

colocados  en  los  carteles  del
Nomenclátor de la ciudad.

Tal  vez  podríamos  buscar  los
puntos  neurálgicos  del
departamento y ver de qué manera
se podría implementar su uso para
bajar los niveles de siniestralidad.

Solicito  que  la  versión
taquigráfica  de  mis  palabras  se
envíe  a  la  señora  Intendenta,  Ana
María  Bentaberri;  al  Director
General  de  Tránsito,  Movilidad  y
Seguridad  de  la  Comuna  y  a  los
municipios del departamento y a la
prensa.

 Club Carreta Quemada campeón
de la Liga Rural de Fútbol

Por último,  señora Presidenta,  y
para finalizar, quiero felicitar al Club
Carreta Quemada porque hace dos
domingos salió campeón de la Liga
Rural  de  Fútbol.  En  ese  sentido,
queremos  mandar  un  abrazo  y  un
saludo  al  cuerpo  técnico  y  a  los
jugadores del club.

Solicito  que  la  versión
taquigráfica  de  mis  palabras  se
envíe al Club Carreta Quemada, a la
Comisión  de  MEVIR de  Carreta
Quemada y a la prensa.

Era  cuanto  quería  manifestar,
señora Presidenta. Muchas gracias.

SEÑORA PRESIDENTA. Secretaría dará
los trámites solicitados.


